
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: NORMA BRIGID PÉREZGUTIÉRREZ
DEMANDADO:' JOSÉ DARío VAQUIRO QUIÑONEZ
RADICACiÓN: 2013-00988

INFORME SECRETARIAL. Villaviéencio, 11 de septiembre de 2017. Al

Despacho 'el presente proceso informand que la parte actora presentó

actualización de la liquidación del crédito. Sí se proveer.

LEIDY YULlETH RENO ÁLVAREZ

.JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete (2.017)

Aunque I¡;Iactualización de la liquidación del crédito obrante a folio 156 no fue

objetada, previo a resolver sobré su aprobación o no, se REQUIERE a la

demandante NORMA BRIGID PÉREZ GUTIÉRREl, para que aclare los motivos

por los cuales solo realiza la liquidación por las cuotas alimentarias del año 2013,

sin especificar si las cuotas' restantes es decir de los años 2014 al 2017, ya fueron

canceladas por el demandado.

NBI

N OT1F IQ U E S E,

,/

'0' JAN ~\\AMARG
Juez

La presente providencia se

por. 1110.~fII!!~~-

del -'E't--:t-W"-'.....__,~~

LEIDY YULlETH MENO ÁLVAREZ
Secretaria


